
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Ejecutivo 

Radicado: 2021-01050 

Tema: Ordena suspender proceso 

 
En atención a los correos electrónicos aportados, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
Como quiera que la solicitud de suspensión viene ajustada a las exigencias legales 

del artículo 161 numeral 2° del Código General del Proceso, en tanto se suscribió 
por todas las partes, se acepta la misma.  

 

En virtud de lo anterior, se suspende el presente proceso a partir de la fecha y hasta 

por el término de tres meses, advirtiendo que pasado dicho lapso, las partes deberán 
informar al Despacho si el acuerdo de pago se cumplió o no.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

Juez 
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